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RESUMEN La (Zivilprozeβordnung) alemana se remonta a 1877. La entonces 
(Civilprozeßordnung) se caracterizaba por la amplia libertad de las partes tra-
ducida en el principio dispositivo y aporte fáctico y probatorio, las audiencias 
como herramientas (con oralidad, concentración, inmediación y publicidad), 
así como por la libre valoración de las pruebas. Analizar de manera descriptiva 
y críticamente las particularidades de la digitalización de la justicia civil en 
Alemania que abarcó no solo el uso de la virtualidad, sino suma la estructura-
ción de los procesos a partir del documento base. El interés de investigación 
empírica se centró en una investigación abierta sobre la idoneidad y uso prác-
tica del documento básico. Se focalizó en los debates que en su momento se di-
eron sobre las audiencias virtuales y los requisitos básicos de respeto al debido 
y justo proceso. Luego se adentró en las bases procesales de la llamada estruc-
turación del proceso (o diseño) sobre la base de un documento elaborado con-
juntamente por las partes y el juez que sustituiría a la demanda y de acuerdo 
a la cual se fija la estructura y planificación del proceso, además de servir de 
marco decisorio del juez (principio de congruencia). El documento base fue 
utilizado positivamente en proyectos pilotos de los tribunales de justicia civil. 
Los datos empíricos cualitativos y cuantitativos hasta ahora fueron optimistas. 

Este trabajo está sujeto a una licencia de Atribución-NoComer-
cial 4.0 Internacional (CC BY-NC 4.0).
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ABSTRACT The German Zivilprozessordnung dates back to 1877. The former 
Civilprozeßordnung was characterized by the broad autonomy of the parties, 
reflected in the dispositive principle and the parties’ responsibility for factual 
allegations and evidence, hearings as procedural tools (with orality, concen-
tration, immediacy, and publicity), as well as the free assessment of evidence. 
This article descriptively and critically analyzes the particularities of the digi-
talization of civil justice in Germany, which encompassed not only the use of 
virtual proceedings, but also the structuring of proceedings based on a founda-
tional document. The empirical research interest focused on an open inquiry 
into the suitability and practical use of the foundational document. Particular 
attention was paid to the debates surrounding virtual hearings and the funda-
mental requirements for safeguarding due process and fair trial guarantees. 
The study then examines the procedural foundations of the so-called structu-
ring (or design) of proceedings based on a document jointly prepared by the 
parties and the judge, which would replace the complaint and according to 
which the structure and planning of the proceedings would be determined, 
while also serving as the framework for the judge’s decision-making (principle 
of congruence). The foundational document was positively implemented in pi-
lot projects within civil courts. The qualitative and quantitative empirical data 
available to date have been optimistic.

KEYWORDS Artificial Intelligence; digitalization; German civil justice; structu-
red process; template.

I. Introducción

La ZPO (Zivilprozessordnung) alemana se remonta a 1877. La entonces CPO (Civil-
prozeßordnung) se caracterizaba por la amplia libertad de las partes traducida en el 
principio dispositivo y aporte fáctico y probatorio, las audiencias como herramientas 
(con oralidad, concentración, inmediación y publicidad), así como por la libre valo-
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__________________________
1. BETTERMANN (1978) p. 365.
2. Zivilprozessreformgesetz - ZPO-RG, von 2001.
3. Gesetz zur Förderung des elektronischen Rechtsverkehrs mit den Gerichten, von 2013.
4. ZWICKEL (2022) pp. 44-48.
5. Gesetz zur Einführung der elektronischen Akte in der Justiz und zur weiteren Förderung des elek-
tronischen Rechtsverkehrs, von 2017.
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ración de las pruebas: se trataba de una legislación muy liberal y moderna para su 
época1. Hasta la actualidad, varios pasos se dieron con la digitalización, conservando 
las estructuras básicas mencionadas. En el año 20012, se modifica el § 128a ZPO (au-
diencia virtual), así como el § 130aZPO (documento electrónico) y en el 2005 el § 298a 
(expediente electrónico). La ley marco general de digitalización recién existe desde el 
20133 para promover las actuaciones digitales en los tribunales4. La regulación entró 
en vigencia de forma paulatina entre el 1 de enero de 2014 hasta el 2022, que se con-
virtió en uso obligatorio. A ello se suma el pleno uso del expediente digital en 20175 y 
la ampliación de la digitalización a la justicia penal6. Desde el 1 de enero de 2018, los 
abogados, notarios y otros funcionarios judiciales ya tenían todo disponible para el 
trabajo remoto digital7. Se suma a ello el incremento de los procesos masivos e imple-
mentación de la Directiva (UE) 2020/1828, relativa a las acciones de representación8. 
Entre otras cosas, se estandarizaron las decisiones mediante procedimientos escri-
tos9. Las propuestas de la doctrina comienzan a proponer una mayor concentración 
procesal de las alegaciones de las partes y la actuación probatoria10.

En el año 2024, tomando como fundamento las disposiciones legales y las reco-
mendaciones detalladas del grupo/comisión de trabajo “Modernización del Proceso 
Civil”, se elaboró un informe de cierre que aportó propuestas significativas para fu-
turas reformas11. En este artículo, se pretende examinar la compatibilidad de la di-
gitalización del proceso civil con los principios del Estado de Derecho, las garantías 
constitucionales y los principios procesales a partir de lo reformado y lo vigente. El 
grupo de trabajo aborda específicamente varios temas centrales, entre los que este 
aporte se centra en los dos más importantes: la virtualidad y el debate sobre una "pre-
sentación estructurada" de las alegaciones de las partes (demanda y contestación) en 
el marco de los procesos civiles con un denominado "documento base". Ello ya tiene 
antecedentes en la propuesta del nuevo § 139, apartado 1, frase 3 del ZPO, que habi-
lita al tribunal para ello: estructurar el procedimiento, diferenciar y separar hechos, 
prueba y todo el contenido del litigio12. En la etapa piloto actual, las conclusiones 
provisionales son positivas.

Se parte de la hipótesis de que la implementación del “documento base” y la or-
ganización del proceso —actualmente en fase piloto— constituye una propuesta efi-
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__________________________
6. RÜHL (2020) p. 809; VORBERK (2024) pp. 497-412.
7. STADLER (2018) pp. 793- 802.
8. VOLLKOMMER (2024) pp. 193-200.
9. ALTHAMMER et al (2023) pp. 159-168.
10. BERT (2022) p. 529.
11. ANDRESSEN (2025) pp. 2-10; GRIEßER (2025) pp. 5-15.
12. MIELKE y WOLFF (2023) pp. 195-204.
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ciente y eficaz, respetuosa del derecho de acceso a un procedimiento justo. En este 
marco, se busca responder a la pregunta: ¿qué tan pertinentes y compatibles con los 
derechos fundamentales procesales y sus garantías resultan estas modificaciones? El 
objetivo general consiste en examinar la introducción del denominado documento 
base, que concentra las alegaciones de las partes, y valorar si su aplicación podría 
limitar de manera significativa la libertad de las partes para disponer y aportar en 
cuanto al alcance o contenido de sus intervenciones. La metodología empleada com-
bina un enfoque descriptivo cualitativo con el método dogmático, sustentado en el 
análisis normativo y funcional de los institutos estudiados. A ello se añade la evalua-
ción de los resultados, tanto cualitativos como cuantitativos, obtenidos del proyecto 
piloto actualmente en vigor.

El artículo se conforma de las siguientes partes: (i) luego de una introducción y 
(ii) breve revisión de la evolución histórica reciente, se analiza (iii) la virtualización 
(uso de la videoconferencia y respeto de la oralidad/inmediación/concentración/pu-
blicidad) a la luz de los principios procesales y constitucionales. (iv) Se sigue con la 
descripción y análisis crítico de la llamada "estructuración del proceso" de acuerdo a 
un documento base común para las partes y el tribunal. (v) A lo anterior se plantea y 
deja abierta la posibilidad de uso de la inteligencia artificial para maximizar el empleo 
del documento base. (vi) Se cierra con una conclusión. 

II. La reciente digitalización de la justicia en Alemania 

La digitalización en Alemania fue paulatina y lenta por varias razones. (i) Para que los 
abogados presenten sus alegatos y trabajen únicamente con documentos en formato 
digital, fue necesario implementar una plataforma nueva y confiable. El Colegio Fede-
ral de Abogados tuvo que crear para cada abogado el llamado “buzón electrónico es-
pecial para abogados”. Luego de algunos problemas de seguridad cibernética, se puso 
en funcionamiento en septiembre de 2018 con un retraso significativo. (ii) Algunos 
abogados incluso intentaron frenar la implementación del sistema mediante recursos 
ante el Tribunal Constitucional. No obstante, este tribunal sostuvo que era indispen-
sable que los profesionales contaran con el equipamiento técnico necesario para uti-
lizar el denominado ‘buzón electrónico especial y que ello sea constitucionalmente 
inofensivo, en efecto no viola la libertad de la profesión jurídica. (iv) Hubo además 
una cierta resistencia a la digitalización en el propio poder judicial. Los despachos de 
abogados más pequeños, en particular, tenían considerables reservas sobre la “era di-
gital” con los recursos y costos que implica (v). Finalmente, se suma que los tribunales 
aplicaban normas estrictas y rígidas cuando se cometían errores aún sanables. 

1. Gestión y comunicación digital 

Desde el 1 de enero de 2022, la presentación digital de escritos es obligatoria para los 
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abogados. Además, el legislador habilitó expresamente el uso de la videoconferen-
cia, en la que sólo el tribunal debía estar f ísicamente en la sala oficial de audiencias 
del tribunal, y las partes con sus representantes podían estar conectados mediante 
transmisión de vídeo y audio. Esto también se aplicó al interrogatorio de un testi-
go, de un perito o durante el interrogatorio de las partes. Además, todo documento 
puede presentarse al tribunal en forma de documento digital. Las actas del tribunal 
y el protocolo pueden conservarse en formato electrónico. La ley permite la presen-
tación electrónica de los recursos y su fundamentación, así como el procedimiento 
de apelación por videoconferencia. La gestión electrónica de expedientes y el control 
de expedientes están previstos de conformidad con los §§ 298a, 299 párr. 3 ZPO. 
En muchos ámbitos también se pueden obtener pruebas digitalmente. Por último, la 
sentencia también puede emitirse, dictarse y corregirse en formato electrónico. Todo 
ello fue especialmente impulsado en período de pandemia con importantes estudios 
de campo13.

Según el § 298a, apartado 2, frase 1 del ZPO, los expedientes judiciales solo po-
drán conservarse electrónicamente a partir del 1 de enero de 2026. Con el relevo 
generacional en el poder judicial también ha aumentado la aceptación de la gestión 
electrónica de expedientes. Es necesario tomar más medidas para una adecuación 
aceptable a la era digital14.

La comisión/grupo de trabajo para la "Modernización de la Justicia"15 partió de los 
postulados que se examinan a continuación. En primer lugar, se requería inicialmente 
de un acceso más fácil para quienes buscan ser oídos por el sistema de justicia civil. 
Para ello, se creó un portal uniforme de justicia electrónica que garantice un acceso 
integral a los procedimientos y servicios judiciales. En segundo lugar, se creó un siste-
ma de mensajes electrónicos al estilo de una plataforma de chat. Estos mensajes elec-
trónicos también son accesibles para dispositivos móviles. En tercer lugar, se previó 
la creación de un procedimiento en línea para las pretensiones de los consumidores 

__________________________
13. BUSCHMANN et al (2018) pp. 1-15; FERRAND et al (2019) pp. 9-13; STAMM (2021) p. 2563.
14. GREGER (2019) p. 3429; RICHTER (2021); HAU (2024) pp. 5-22.
15. ARBEITSGRUPPE MODERNISIERUNG DES ZIVILPROZESSES (2021) pp. 1-10.
16. VOLLKOMMER (2024) pp. 193-200.
17. Fallos varios en los casos masivos/colectivos. Caso Audi-AG (2021): Bundesgerichtshof BGH; VI 
ZR 405/19 (2021); VI ZR 505/19 (2021); VI ZR 1180/20 (2021); VI ZR 276/20 (2021). Ver en detalle 
HEESE (2019) pp. 257-263 y SPOENLE (2024) pp. 169-176.
18. En este contexto no debe dejarse de mencionar la decisión en el caso masivo de Air Berlin Inkas-
so (2021): del Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal Federal Alemán (Bundesgerichtshof /BGH) 
del 13 de julio de 2021 (Demanda colectiva). En este caso, contrariamente a la clara redacción de 
la las normas, se consideró admisible una demanda colectiva de cobro de deudas, que en general 
podría desplazar los procedimientos individuales en línea. En relación a la sentencia del caso Air 
Berlín, puede verse BAUERMEISTER (2022) pp. 29-40.
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contra las empresas en los típicos procesos masivos16. El trasfondo es el debate de lar-
ga data sobre la creación de procedimientos de pequeña o menor cuantía en vista de 
la actual sobrecarga de los tribunales con demandas menores, pero masivas, sobre los 
derechos de consumidores, especialmente luego de los casos Diesel17 y Air Berlin18.  
En cuarto lugar, se debía considerar el aumento del uso de las actuaciones digitales. 
El legislador ha creado un buzón electrónico especial para abogados de todos los 
bufetes (§ 31b Bundesrechtsanwaltsordnung (BRAO) (Ley Federal de Abogados)). La 
ley de amplia regulación de las actuaciones judiciales digitales es del 5 de octubre de 
2021 y tuvo una implementación gradual19: cabe mencionar, especialmente, el buzón 
electrónico especial de ciudadanos y organizaciones ("eBOX") para el envío de docu-
mentos electrónicos y contacto directo con el tribunal, adecuado al Reglamento de 
transacciones digitales20. Lo mismo aconteció con el portal judicial, las notificaciones 
y las vías de noticias, publicidad y transparencia judicial. En este caso, al igual que en 
Justice Cloud21, se prestó especial atención al mantenimiento y respeto de la confiden-
cialidad entre abogados y tribunales22.

2. Principios procesales y derechos fundamentales en la virtualidad: debido y 
justo proceso

La digitalización de las actuaciones judiciales ya está generando, y seguirá generando 
en mayor medida, transformaciones relevantes en el derecho procesal civil alemán. 
De ahí que surja la cuestión de cómo estos cambios se articulan con los principios 
y garantías procesales de rango constitucional23. La videoconferencia tiene ya regu-
lación expresa en el § 128a del ZPO. Una videoconferencia en sustitución de la au-

__________________________
19. BGBl, de 2021. Ver en relación a las demandas masivas ANDRESSEN (2025) pp. 31-36.
20. HERBERGER (2023) pp. 285-303.
21. SALMINEN (2020) pp.  788-800; HAU (2024) pp. 5-22.
22. GREGER (2019) p. 3429; WIEBE Y EICHFELD (2019) p. 2734.
23. CAPONI (2015) p. 305.
24. RÜHL (2020) p. 809.
25. STÜRNER (2021) pp. 167-169; HARNACK (2021) pp. 14-18.
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diencia f ísica con o sin práctica de pruebas sí congenia con los principios procesales 
de oralidad, inmediación y publicidad. El principio de oralidad no está directamente 
anclado en la Ley Fundamental alemana)24. Cabe señalar que el principio de oralidad 
podía y puede incluso ser renunciado en muchos casos por voluntad de la parte, como 
lo demuestran los §§ 128, apartado 2, 128a, apartado 2, y 284, frase 2, ZPO25. Vale 
aclarar que la expansión y luego consolidación de las audiencias virtuales se da en el 
ámbito de justicia civil. Es en esta área que se verá más adelante y ya se consolida con 
la regulación del 2024. 

Con la audiencia virtual se pueden lograr ahorros significativos en traslados, cos-
tos y tiempo. El propio legislador ha impuesto restricciones a la oralidad, especial-
mente en procesos no complejos y triviales. En materia de pruebas personales y au-
diencias virtuales no parece haber objeción26. En cualquier caso, durante la pandemia 
fue más útil poder ver completamente los rostros de las partes y los testigos en una 
videoconferencia que tener delante al declarante27. También hay que tener en cuenta 
que el legislador renuncia a la inmediación f ísica, con la posibilidad de declaración 
testimonial ante un juez requerido mediante delegación28.

Finalmente, tampoco se afecta el principio de publicidad. Para el público siempre 
existe una sala f ísica abierta dentro de los edificios del tribunal o acceso remoto29. El 
objetivo de la ley es garantizar que los procedimientos sean supervisados por el públi-
co en general30. De esta manera, la publicidad garantiza la confianza de los ciudada-
nos en un poder judicial funcional31. Por tanto, el tribunal se encuentra en la sala del 
edificio y lugar f ísico de sus funciones, a la que pueden acceder f ísica o virtualmente 
el público32.

3. Reforma de las audiencias judiciales virtuales 2022/24

Alemania pudo recurrir al § 128a del ZPO sin problemas para realizar las audiencias 
virtuales en pandemia. La particularidad del modelo alemán, según el §128a del ZPO, 

__________________________
26. PASCHKE (2020) p. 264; REUSS (2020) pp. 1135-1139.
27. HARNACK (2021) p. 14.
28. SCHULTSKY (2021) p. 290.
29. VOSS (2021) p. 335.
30. KÖBLER (2021) pp. 1072-1078; WINDAU (2021) pp. 26-30.
31. CADIET (2017) pp. 1-15; RÜHL (2020) pp. 809-817; KINDERMANN (2021) p. 293.
32. WIEBE y EICHFELD (2019) pp. 2734-2738; GREGER (2019) p. 3429; VOSS (2021) pp. 335-358; 
SCHULTZKY (2021) p. 290.
33. REBEHN (2021) p. 90; SCHUPP (2021) p. 66; ZÖLLER (2024). Ver comentario a § 128 nrs. 3-15. 
34. FRIES (2020) p. 27.
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es que exige que el propio tribunal esté en la sala f ísica del edificio del juzgado para 
las audiencias virtuales. El § 128a del ZPO no permite ninguna excepción al principio 
de que la audiencia oral se realice en el "lugar asiento del tribunal"33. Sin embargo, 
esta restricción fue un obstáculo en la situación de pandemia, donde en labores no 
judiciales regía el trabajo remoto. También resultó complejo para los tribunales co-
legiados de tres miembros, pues su presencia simultánea no siempre cumplió con las 
restricciones de la normativa en tiempos de pandemia34. El público puede, como ya se 
dijo, ingresar a la sala del tribunal en cualquier momento (incluso fue así durante la 
pandemia), y presenciar f ísicamente el proceso allí35. Hubo mucho esmero en garan-
tizar la conectividad. Esto significa que la función de control por la publicidad tuvo y 
tiene vigencia para las audiencias judiciales virtuales36.

Los posibles usos de la tecnología de videoconferencia en la ZPO debieran am-
pliarse más allá del desarrollo según la propuesta del 2023. En cuanto al acceso a la 
prueba, se prevé la posibilidad de interrogatorio y contrainterrogatorios de testigos, 
partes y peritos en audiencia virtual37. Actualmente, el § 128a de la ZPO solo per-
mite el uso de la videoconferencia para actuar las pruebas testimoniales y pericial. 
Ya se han discutido las desventajas/ventajas de testigos que no están presentes en la 
sala del tribunal. Una audiencia virtual con expertos peritos, por el contrario, tiene 
muchas ventajas incuestionables38. Los expertos pueden mejorar sus declaraciones si 
pueden ilustrar fácilmente sus resultados con vídeos, animaciones, etc. Los expertos 
son profesionales y suelen estar familiarizados con las técnicas de videoconferencia39. 
Además de la oralidad y la publicidad, también se discutió el principio constitucio-
nalmente garantizado del derecho a la prueba40. Parte de jueces y abogados objetaron 
la iniciativa a partir del acceso tecnológico a la justicia y la igualdad de armas de las 
partes41. 

Finalmente, se eliminó la prohibición de grabar las audiencias virtuales y se am-
pliaron las normas para el registro y acta digital de la audiencia. Se admitió el uso 

__________________________
35. MORSCHER y CHRIST (2010) p. 273; LEEB (2024) pp. 201-206. 
36. Micaleff vs. Malta (2009). Corte Europea de Derechos Humanos, 15 de octubre de 2009, Senten-
cia 17056/06; Comp. KÖBLER (2016) pp. 1072-1078; VOSS (2020) pp. 62-96; RÜHL (2020) p. 809; 
DICKERT (2021) p. 282.
37. MUSIELAK et al (2023). Ver comentario § 128 a ZPO Nrs. 1-10.
38. REUSS (2020) p. 1135; RÜHL (2020) pp. 809 y 814.
39. LORENZ (2016) p. 956; WINDAU (2021) pp. 26-29.
40. SCHERPE (2016) p. 153.
41. SUSSKIND (2015) p. 15; REUSS (2020) p. 1135; SCHULTZKY (2020) p. 1; STADLER (2021) pp. 
3-24.
42. Bundesdrucksachen BR-Drucks, von 2023.
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de la grabación audiovisual para el protocolo judicial. Sin embargo, las grabaciones 
solo tienen y son posibles con este fin, y únicamente por parte del tribunal. Algunas 
recomendaciones del grupo de trabajo encontraron una fuerte oposición del poder 
judicial. Los jueces manifestaron ciertas dudas respecto a tener que decidir de mane-
ra discrecional si autorizaban o rechazaban la realización de una videoconferencia, 
incluso en los casos en que las partes estuvieran de acuerdo. En un borrador revisado 
de mayo de 2023, el Ministerio sostiene que la discreción del tribunal debe limitarse42. 
En cuanto a la publicidad, una consideración importante fue que sería dif ícil garan-
tizarla en un proceso totalmente virtual43, ya que además promueve adecuadamente 
el acceso a la justicia44. Muy útil resulta, en especial para casos de daños masivos sin 
necesidad de patrocinio letrado45. Por supuesto, esto va en detrimento de la profesión 
jurídica (tradicional), que podría perder aún más cuota de mercado en este ámbito, al 
no necesitar de la intervención de un abogado46.

El 19 de julio de 2024 entró en vigencia la nueva ley sobre tecnología de video-
conferencia en el sistema judicial civil. Esta ley permite que más audiencias judiciales 
se celebren por video. El camino hasta llegar a este punto fue largo: tras el primer 
borrador en noviembre de 2022 y los intensos debates en la comisión de mediación, 
el Bundestag y el Bundesrat aprobaron la ley el 14 de junio de 202447. La ley logró 
conciliar las posturas divergentes y hoy el uso de la videoconferencia es una práctica 
operativa consolidada. Cabe destacar que, incluso antes de la entrada en vigor de 
esta normativa de alcance nacional, varios estados federales ya habían impulsado la 
expansión de este recurso. El estudio del Ministerio de Justicia del año 2025 ratifica el 
rumbo hacia la plena digitalización48.

III. La propuesta de estructuración vertical de los procesos civiles

A principios de los años 1990, ya el “Nuevo modelo Stuttgart” contemplaba que los 

__________________________
43. VOSS (2021) pp. 335-358.
44. CHRISTENSEN (2021) p. 286; CHOWDHURY et al (2021).
45. HOSTLER et al (2011) pp. 336-343; HUALDE (2016) pp. 20-35; AGNIESZKA et al (2018) pp. 
1-18; SCHULTZKY (2020) p. 2; ZWICKEL (2022) pp.  44-48. 
46. SUSSKIND (2015) p. 15; HARTUNG (2021) p. 287; MELLER (2021) p. 288.
47. Gesetz zur Förderung des Einsatzes von Videokonferenztechnik in der Zivilgerichtsbarkeit und 
den Fachgerichtsbarkeiten, von 2024.
48. BUNDESJUSTIZMINISTERIUM DER JUSTIZ UND VERBRAUCHERSCHUTZ, de 2025. 
Enuncia los fundamentos y directivas para la digitalización en base a las experiencias pilotos, en 
declaración conjunta del Ministerio de Justicia Federal y los ministerios de los Estados Federados.
49. SCHNELLE y BENDER (1993) pp. 97 y 102.
50. VORWERK (2017) p. 2326.
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procesos civiles debían llevarse a cabo mediante expedientes electrónicos, cuyo di-
seño debería seguir un patrón estructural de conformación y trabajo común entre 
el tribunal y los representantes de las partes49. Después de que ni la academia, ni la 
praxis hubieran logrado que este enfoque se hiciera realidad a largo plazo, el debate se 
reanudó en la 70.ª Conferencia de Abogados Alemanes en 2014. En 2017, recibió un 
renovado impulso con un proyecto de ley completo para insertar en la ZPO un pro-
ceso con estructuración y formularios preelaborados con intervención de las partes 
y el juez50. 

A partir de esa propuesta se impulsaron proyectos de investigación y manifesta-
ción de adhesión y/o críticas desde los abogados y los jueces. Lo cierto es que, pos-
teriormente y en la actualidad, la nueva disposición se encuentra plenamente vigen-
te del § 130c del ZPO permitiría de alguna forma implementar la propuesta. Ello 
equivale al desarrollo de un documento base que requiere que las partes inserten sus 
peticiones e intereses de forma estructurada en un formato y diseño preestablecido. 
Según la opinión de representantes del Ministerio de Justicia Federal, ya era viable 
su uso y aplicación. Queda por ver si actualmente la nueva disposición del § 130c del 
ZPO permite tal interpretación51. La “tesis” más importante del informar se refiere 
a la posibilidad de “estructuración de las alegaciones de las partes”. Ello se efectiviza 
a partir de un documento base con el que las partes y el tribunal puedan trabajar 
conjuntamente para desarrollar el fondo del caso y la prognosis de la sentencia. En el 
mismo sentido, por la aplicación de los §§  130c y 130a ZPO52.

El grupo de trabajo propone utilizar una tabla de puntos para organizar las alega-
ciones fácticas; ello resulta lógico, ya que los aspectos controvertidos se hacen visibles 
con rapidez. Gracias a las columnas diferenciadas —unas para el demandante y otras 
para el demandado— se asegura que cada parte pueda presentar su aporte sin inter-
vención del juez. El tribunal recibe una columna de información ordenada y de fácil 

__________________________
51. SCHULTZKY (2021) p. 290.
52. GREGER (2019) p. 3429; en el mismo sentido THOMALE (2024) pp. 413-420; SSEN (2025) pp.  
31-46.
53. VORWERK (2017) pp. 2326-2330; ZWICKEL (2021) p. 718.
54. ZWICKEL (2021) p. 716.
55. RIEHM y DÖRR (2023) pp. 385-390; ALTHAMMER (2024) pp. 367-396.
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concatenación53. Si la tabla se presenta en un diseño atractivo y se dota de funciones 
de filtrado y clasificación, queda claro de un vistazo qué puntos son indiscutibles, 
dónde aún deben completarse y sobre qué puntos (potencialmente) es necesaria la 
prueba. Pueden ya considerarse las posibilidades y límites de la estructuración y es-
tratificación analógica como digital en procesos judiciales civiles54. Una vez que el 
documento base se haya implementado después de algún tiempo - como lo demos-
traron las pruebas pilotos-, ello ayudará a tramitar los procesos de manera más rápida 
y eficiente en costos55.
1. Perspectiva de la regulación

En Alemania, el contenido y la estructura mínima de la demanda no tienen regula-
ción a diferencia de otros ordenamientos jurídicos europeos. En efecto, el §130 ZPO, 
el Código Procesal Civil Alemán, no exige requisitos para los escritos procesales56. 
La ZPO alemana contiene normas procesales generales, como los §§ 146, 273 o 495a 
ZPO, que permiten al tribunal determinar una estructura con mínimos contenidos. 
El 1 de enero de 2020 se introdujo el § 139, apartado 1, frase 3 del ZPO57, que dice: 
“El tribunal puede estructurar el procedimiento y diferenciar la materia controverti-
da por medidas adoptadas por la dirección del proceso” (traducción propia). Esto no 
supone más que una opción sin mucho peso, sobre todo porque no existen sanciones 
por su inobservancia58.

Una parte esencial de la toma de decisiones judiciales es determinar los hechos del 
caso. Hasta ahora, este trabajo se ha caracterizado por filtrar los hechos relevantes de 
los escritos de las partes y separar lo que es controvertido de lo que no lo es. Incluso si 
los abogados realizan un trabajo preparatorio de calidad, este siempre será incomple-
to59. Por un lado, existe el riesgo de que el tribunal ignore las alegaciones pertinentes. 
Por otro lado, este tipo de procesamiento de hechos requiere mucho tiempo y, por lo 

__________________________
56. Ello en contraste con otros modelos procesales europeos, por ejemplo, para una restringida 
visión comparada en detalle CAPPELLETTI y GARTH (1984)  p. 250; DONDI et al (2015) p. 100 
y ANDRESSEN (2025) pp. 59-65. Para Francia en el Art. 54 CPCF, ver FOULON y STTRICKLER 
(2012) p. 10; CADIET (2022) p. 112; y para Inglaterra y EE.UU ver EFFRON (2019) p. 981; para 
el contexto en la UE ZWICKEL (2016) p. 988 y ZWICKEL (2024) pp. 109-130; SINGER y VOSS 
(2024) pp. 173-179.
57. SCHÄFER (2019) pp. 291-302.
58. GAIER (2020) pp. 177-181; SCHULTZKY (2020) pp. 1-5.
59. SCHÄFER (2019) pp. 291-302.
60. Una adecuada preparación y diseño en contenido del documento base vinculado con la futura 
sentencia evitaría además las "decisiones sorpresivas" sin respetar la previa audiencia de las partes, 
así SCHARWITZL (2013) pp. 25-45; HARNACK (2021) p. 14; DICKERT (2021) p. 282; GREGER 
(2023) p. 810.
61. MANTZ y SPOENLE (2020) pp. 637-644. 
62. SCHULTZKY (2020) p. 1.
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tanto, muchos recursos60.

2. Necesidad de una adecuación técnica 

Con la pandemia, y luego como parte de la digitalización en curso, fue necesario re-
visar y mejorar estas estructuras procesales civiles. Los documentos en su forma por 
entonces apenas se podían emplear digitalmente61. El potencial digital (en especial de 
la "E-Akte" (expediente electrónico)) sólo puede explotarse mediante el desarrollo de 
estándares para presentaciones62.

Los enfoques difieren con respecto a: (i) si se debe establecer una obligación legal 
de estructuración, (ii) el tipo de procesos para los cuales se debe exigir y (iii) la mane-
ra de estructurarlos. Ello fundado y como complemento a la potestad actual del juez 
para dirigir y gerenciar los procedimientos63. Ya en el año 2017 Vorwerk64 propuso 
partir de una orden judicial opcional para estructurar los casos pertinentes. Una vez 
dispuesto ello, la presentación deberá orientarse especialmente a los fundamentos de 
las pretensiones. Greger65 aboga por la creación de un documento base compartido 
por las partes y el tribunal que abarque todo el asunto jurídico controvertido y no 
controvertido, en el que, además de un formato de aplicación universal, también se 
deberían ofrecer plantillas para procedimientos estandarizados. Sugiere disponer de 
formularios para situaciones de litigio típicas y las masivas. En todos los demás casos, 
se debe alentar a las partes a presentar sus escritos sobre las cuestiones cruciales de 
manera estructurada y relacionada en un solo documento. Zwickel66 aboga por un 
procedimiento en plataforma web online basado en formularios en los procedimien-
tos de escasa cuantía. Las partes deben trabajar en un documento conjunto en el que 
el tribunal también pueda incorporar observaciones e instrucciones67.

3. Estructuración horizontal y vertical de procesos civiles

Se distingue en la propuesta de trabajo dos alternativas. La estructuración puede ex-

__________________________
63. Sobre la discusión doctrinaria ver ANDRESSEN (2025) pp. 45-59.
64. VORWERK (2017) p. 2326; VORWERK (2024) pp. 397-412.
65. GREGER (2019) p. 3429.
66. ZWICKEL (2018) p. 179; ZWICKEL (2021 a) pp. 716-723; ZWICKEL (2021 b) pp. 988-992.
67. En el mismo sentido GAIER (2020) pp. 177-181; SCHULTZKY (2020) pp. 1-2. 
68. VORWERK (2017) pp. 2326-2330; SCHÄFER (2019) pp. 291-302; RIEHM y DÖRR (2023) pp. 
398-400; GRIEßER (2025) pp. 32-42.

Pérez-Ragone: La digitalización de la justicia civil  alemana: desde la vir tualidad hacia el documento base en 
un proceso estructurado https://doi.org/10.7770/rchdcp-V17N1-art583



13

presarse y realizarse de dos maneras: horizontal o verticalmente. (i) Con la primera 
se alude a la división y fases del curso del proceso desde las alegaciones de las partes, 
ofrecimiento y producción de pruebas en diferentes secciones y el examen en cada 
una de ellas de procedencia, admisibilidad y, en su caso, fundabilidad, mediante de-
cisiones interlocutorias o de trámite. (ii) Por su lado, la estructuración vertical se 
focaliza en el intensidad, cantidad y calidad de las presentaciones de las partes, ello 
asociado a las cargas de la alegación y de la prueba que correspondan en relación a los 
hechos y el derecho68.

Iinteresa la opción (ii) en la propuesta del grupo de trabajo y en las aplicaciones 
piloto que se haga. A continuación, se profundizará en ello, es decir, la estructuración 
vertical, donde se focalizan los detalles más complejos y relevantes a partir del docu-
mento base porque ya está establecido en el actual sistema legal y no requiere ningún 
reajuste fundamental69. Según el principio de aporte de parte -que se aplica y rige en el 
derecho procesal civil-, es responsabilidad de las partes presentar el material del caso 
al tribunal en forma íntegra y veraz70.

La exposición de los hechos relevantes para la controversia se organiza en párrafos 
con subtítulos, cada uno numerado y susceptible de subdivisiones adicionales cuando 
sea necesario. Esta estructura responde a las exigencias del contenido y corresponde 
inicialmente al demandante. No obstante, el demandado también conserva el derecho 
de introducir nuevos aspectos e incorporarlos a la narración fáctica. La capacidad del 
tribunal para influir en los cambios (por ejemplo, una mayor subdivisión) se deriva 
de su obligación sustantiva de gestionar y dirigir el proceso71. También se debieran 
crear párrafos numerados separados para varias de las objeciones del demandado y 
las objeciones que se relacionan con un mismo elemento de la presentación fáctica72. 
Se evitan repeticiones y el material del proceso permanece claro y preciso, incluso en 
procesos complejos. Las partes y el tribunal reciben una visión general más rápida y 
fiable de los hechos en cuestión73. 

En aplicación del § 282, apartado 2, del ZPO, Las pruebas también deben registrar-

__________________________
69. DEICHSEL (2022) pp. 40-45.
70. BIALLASS (2024) pp. 65-68.
71. KÖBLER (2021) p. 283.
72. MIELKE (2023 a) pp 41-50.
73. CHRISTENSEN (2021) p. 286; HARTUNG (2021) pp. 287-280.
74. BERT (2023) pp. 94–98. 
75. KÖBLER (2021) p. 283.
76. HARTUNG (2021) p. 287.
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se en el documento principal. Al igual que antes, se presentan de manera específica y 
vinculadas directamente con la afirmación que buscan respaldar. Para ello, se utiliza 
un campo separado acompañado de un símbolo marginal —como una viñeta— que 
permite asociarlas con el hecho correspondiente74. La introducción del documento 
básico no anula el principio jurídico iura novit curia, que se aplica en los procesos ci-
viles alemanes75. Las alegaciones de derecho de las partes que no vinculan al tribunal 
se realizan siguiendo la presentación estructurada de las circunstancias como texto 
libre dentro del documento base76.

Finalmente, la estructuración de la presentación de las partes no amplía ni res-
tringe su capacidad para evaluar las pruebas recabadas. La consideración, examen 
y valoración de la prueba por las partes se produce al margen de los hechos y de la 
prueba ofrecida en el documento base77.

4. La conformación del documento base 

El grupo de trabajo ha tratado las diversas propuestas de dicha estructuración desde 
el 202078. El objetivo de la estructuración es que las partes y el tribunal fijen, deter-
minen y resuelvan juntos los hechos relevantes. Con el fin de facilitar la decisión del 
caso con precisión y así poder lograr un proceso civil efectivo, eficiente, rápido y con 
mejor calidad79. 

La gestión digital de expedientes abre nuevas posibilidades de estructuración al 
permitir que las partes ya no presenten sus alegaciones en documentos diferentes, 
sino que les incorporen en un documento base común, que sea vinculante para el 
avance del proceso y determine la congruencia de la sentencia futura. Las partes re-
suelven los hechos relevantes del caso por sí mismas con la ayuda de los requisitos 
estructurales preestablecidos bajo la dirección del tribunal80. El documento base sus-
tituye toda la presentación de alegaciones de hecho y de derecho separadas y dise-
minadas81. El punto de partida del documento base son las circunstancias fácticas y 
de derecho. Aunque incluso permitiría presentar de forma selectiva y estratégica los 
requisitos individuales, ello sería contraproducente82.

El mero planteamiento de tomar como punto de partida los hechos para las nor-
__________________________
77. HORN (2021) p. 292.
78. Ver el documento de trabajo del Grupo de Modernización del Proceso Civil ARBEITSGRUPPE 
MODERNISIERUNG DES ZIVILPROZESSES (2021) pp. 1-12.
79. DEICHSEL (2022) p. 156.
80. KÖBLER (2018) p. 399; SCHULTZKY (2020) p. 2; GRIEßER (2025) pp. 72-79.
81. ZWICKEL (2018) p. 179.
82. GREGER (2021) p. 284.
83. GREGER (2019) p. 3429.
84. REUSS (2020) p. 1135; GRIEßER (2025) pp. 80-84
85. GREGER (2021) p. 284.
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mas aplicables del caso corresponde al principio de “iura novit curia”83. El trabajo 
conjunto de las partes requiere ciertas especificaciones para la creación del docu-
mento básico y la estructura de la presentación relevante para la pretensión. Esto 
debe desglosarse en los hechos y el derecho, principalmente y en forma directa por las 
partes y, de ser necesario, con el apoyo y auxilio del tribunal84. La estructuración tiene 
como objetivo proporcionar un cierto alivio a los tribunales: (i) Esto permite sanear 
oportunamente defectos; (ii) Igualmente, requiere también que el tribunal diseñe lo 
antes posible la programación necesaria y posterior para el proceso85. 	

El tribunal está autorizado solo en casos excepcionales a intervenir directamente 
en la estructura del documento base. El principio dispositivo y el aporte de partes 
imponen esta moderación. El tribunal debe intervenir solo si es necesario garantizar 
la prolija y coherente presentación de los hechos86. De futuro -y así lo demostraron 
los proyectos pilotos implementados 2023/2024- será parte del arte jurídico preparar 
el asunto en disputa mediante una estructuración adecuada, de tal manera que sea 
posible un litigio claro y eficiente87. 

5. El principio de aporte de parte como base para la estructuración vertical

El aporte de parte permite la toma de decisiones de manera libre, económicamen-
te sensata y eficaz por los interesados en un proceso. Corresponde generalmente al 
demandante averiguar los hechos en los que realmente fundamenta su pretensión, 
obtener las pruebas necesarias y presentar el resultado de su preparación, teniendo 
en cuenta la obligación de decir la verdad88. Para que esto suceda de manera signi-
ficativa y prometedora, el demandante debe al menos considerar una base para su 
petitorio y asegurarse de que el material fáctico también cumpla con los elementos 
necesarios. Errores en la presentación conllevan un costo asociado a la administra-
ción de justicia. Ello sin considerar que, para el abogado interviniente, equivale a un 
incumplimiento de contrato que regularmente permite la indemnización por daños 
y perjuicios89. La contraparte demandada también es responsable de los hechos y del 
derecho de defenderse frente a la demanda con el deber de veracidad que también le 
corresponde de conformidad con el § 138, apartado 1, del ZPO90.

__________________________
86. KÖBLER (2018) p. 399.
87. ZWICKEL (2018) p. 179.
88. Así en el § 138 párr. 1 del Código Procesal Civil alemán; ver al respecto ROSENBERG et al  
(2018) comentario en § 77; ANDRESSEN (2025) pp. 80-97.
89. ZWICKEL (2022) p. 44.
90. BERT (2022) pp. 529 y 530.
91. REUSS (2020) p. 1135.
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Inicialmente, el cumplimiento de los requisitos estructurales solo puede esperarse 
en el proceso judicial de conformidad con el § 78 ZPO con intervención obligatoria 
de abogado. Si se dispone de suficiente experiencia a este respecto, se debería consi-
derar si esto también es posible y en qué medida puede, en determinados procesos, 
no exigirse la intervención de un abogado91. Los datos transmitidos al tribunal de 
esta manera se integran en forma digital y completan el documento base según la 
estructura elegida de antemano por el demandante. El demandado recibirá una copia 
del documento base junto con el escrito de demanda o, si ya está representado por 
un abogado, este tendrá acceso al mismo92. Si ya se ha creado un documento base, el 
aporte del documento de las partes contenida en él conforma la presentación escrita 
de las partes93.

6. Estructura y contenido del documento base 	

Resulta importante revisar el contenido del documento base a partir de una plurali-
dad de normas que se detalla a seguir. (i) Descripción del proceso, juez y partes. El 
documento base está sujeto inicialmente a los requisitos que ahora impone el § 253, 
apartado 2 del ZPO. Además de nombrar a las partes y al tribunal (§ 253 párr. 2 núm. 
1 ZPO), también será necesario que el demandante indique el objeto y la causa de la 
demanda (§ 253 párr. 2 núm. 2 alt. 1 ZPO). (ii)  Peticiones de las partes. Junto con la 
solicitud concreta (§ 253, apartado 2, número 2, alt. 2 del ZPO), los hechos que de-
terminan el objeto del litigio. (iii) Información adicional. Es aquella complementaria 
contenida en el § 253, apartado 3, números 1 a 3 del ZPO (acreditación de intento de 
resolución extrajudicial de conflictos, cuantía del litigio, tribunal unipersonal o cole-
giado), también debería figurar en el documento base en el futuro. (iv) Los hechos y la 
prueba del proceso se insertan en el documento base interactivo94. 

Las ventajas de un documento base interactivo son varias: (i) las partes trabajan 
juntas sobre la base de su disputa; (ii) se vuelve más claro dónde existen los puntos 
de discordia, así como las similitudes o meras diferencias de perspectiva que puede 
ayudar a agilizar la disputa o alcanzar soluciones amistosas; (iii) se evita una escalada 
del conflicto solidificando posiciones contrapuestas95; (iv) el juez reconoce más clara-
mente los aspectos que son relevantes desde el punto de vista jurídico, puede alentar 
la presentación adicional o las correspondientes aclaraciones en una fase temprana, 
eliminar cuestiones sin importancia y descartar  material del proceso (§ 139, párrafo 
__________________________
92. KÖBLER (2021) p. 283.
93. HARNACK (2021) p. 14.
94. BÖHM et al (2023) pp. 169-178; GRIEßER (2025) pp. 32-42.
95. BIALLASS (2024) pp. 63-72.
96. GREGER (2019) p. 3429.
97. ZWICKEL (2021) p. 716.
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1, frase 3 del ZPO); (v) las aclaraciones complementarias menores, antecedentes del 
conflicto y archivos adjuntos, se guardan en una carpeta separada, que se pueden 
relacionar al documento base digital mediante hipervínculos96.

Según el nuevo § 139, apartado 1, frase 3 del ZPO, en muchos casos ya es posible 
estructurar las presentaciones de las partes. El grupo de trabajo "Modernización del 
procedimiento civil" también ha sugerido que en el futuro las partes deberían com-
parar sus hechos de forma colaborativa en una tabla de relaciones en un documento 
base digital (idealmente en el servidor del portal de los tribunales)97.

El sistema registra todas las modificaciones realizadas en el documento base. Di-
cho documento —incluida la carpeta de anexos— solo pasa a integrar el expediente 
electrónico una vez que el tribunal concluye, valida y cierra su elaboración, lo que 
generalmente ocurre tras la contestación de la demanda por parte del demandado. 
Si las nuevas presentaciones resultan pertinentes y oportunas, el tribunal puede au-
torizar respuestas adicionales y la incorporación de más información. Finalmente, el 
documento base se transfiere y debe reflejarse de manera coherente en la sentencia 
definitiva98.

Además de hacer que la presentación de los hechos sea más precisa, la tecnología 
de la información también permite ganar eficiencia a través de un trámite planificado 
y programado. La gestión formal del proceso sigue una directriz predefinida, cuyo 
curso individual está determinado en ciertos puntos por los involucrados en el pro-
ceso. Cabe mencionar especialmente dos puntos que suman. (i) Una interfaz con los 
procedimientos para la resolución consensuada de conflictos como reemplazo del 
funcional § 253, párrafo 3, n.° 1ZPO. (ii) Una audiencia de estructuración en la que el 
tribunal coordina con las partes el curso posterior del procedimiento luego de con-
cluidas las etapas de recopilación de información relevante: por ejemplo, la audiencia 
principal o el procedimiento escrito de conformidad con el § 128, apartado 2, del 
ZPO99. También procede luego de la producción de la prueba en general (§ 358a del 
ZPO), pericial, documentos requeridos de oficio, e inspección judicial.

En el caso de procesos complejos, especialmente conjuntos de datos electrónicos 
extensos, tiene sentido un intercambio oportuno antes de la audiencia, para que la 
parte contraria pueda mantener la conversación necesaria con su abogado o con un 
perito de parte. Sólo así podrá prepararse adecuadamente la audiencia, lo que en úl-
tima instancia también acelerará el proceso. Sin embargo, el grupo de trabajo no ve 
aquí la necesidad de realizar reforma legal alguna100.

__________________________
98. RÖMERMANN y LOLOU (2024) pp. 151-156.
99. LEEB (2024) pp. 201-206.
100. ANDRESSEN (2025) pp. 158-172.
101. ALTHAMMER y WOLFF (2024).
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IV. El proyecto piloto de implementación del documento base

El gran paso del paquete de reformas fue su implementación piloto en Baviera y Baja 
Sajonia. Las partes ya no presentan sus escritos por separado, sino que, bajo la di-
rección del juez, crean un documento conjunto a través de una plataforma en línea 
diseñada por el tribunal. El llamado “documento base” sigue una estructura fija para 
hechos, argumentos jurídicos y prueba. Esto facilita considerablemente el trabajo de 
los tribunales101.
1. Ámbitos de aplicación real y críticas iniciales

Se debe tener en cuenta que existió una considerable resistencia a este proyecto en la 
profesión jurídica, ya que se teme que pueda restringir la libertad de los abogados a 
la hora de presentar los hechos y el contenido del litigio102. En los litigios comerciales 
más importantes, los abogados dificultan actualmente el trabajo de los tribunales pre-
sentando a menudo escritos de considerable extensión (entre 100 y 150 páginas), cuyo 
contenido suele ser repetitivo103. La estrategia de los abogados puede redundar en 
interés individual de la parte; sin embargo, no sirve para resolver disputas de mane-
ra efectiva. Algunos tribunales tienen proyectos pilotos que utilizan IA (Inteligencia 
Artificial) para buscar y filtrar sistemáticamente las presentaciones de las partes104. 

Las críticas al modelo se enfocaron en varios aspectos. En primer lugar, se señaló 
la posible afectación al principio dispositivo y al derecho de aporte de las partes, ya 
que al tratarse de un documento base común, ambas deben participar si optan por 
este procedimiento. De este modo, se restringe en cierta medida la libertad de las 
partes para decidir qué incorporar o no al proceso, dado que en el documento tam-
bién interviene el juez. Asimismo, se advirtió que no todos los abogados ni litigantes 
cuentan con igual acceso o dominio de las tecnologías, lo que podría comprometer el 
derecho de acceso a la justicia y el principio de igualdad de armas105.

El proyecto piloto del ‘documento base’ comenzó recientemente y se prevé un 
intenso debate a partir de los resultados iniciales, que han sido alentadores. Se reco-
mendó evitar que los documentos adopten una estructura excesivamente rígida, con 
el fin de impedir que los representantes legales aleguen una vulneración del derecho 
de su parte a ser escuchada. Además, no es posible una estructura uniforme para 
__________________________
102. Las críticas desde la praxis de los abogados se fundan en la falta de capacitación digital, ver 
THOMALE (2024) pp. 367-396.
103. MIELKE (2023 a) pp. 41-50.
104. GREGER (2019) p. 3429.
105. ANDRESSEN (2025) pp. 80-97.
106. REUSS (2020) p. 1135; GRIEßER (2025) pp. 33-42 y 80-84.
107. Ver en detalle estas propuestas en ALTHAMMER (2024) pp. 370-380; ANDRESSEN (2025) 
pp. 209-215; en contra de la incorporación obligatoria del documento estructurado ver GRIEßER 
(2025) pp. 158-168.
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todos los variados casos106. Sin embargo, y siguiendo las observaciones, a partir de 
los resultados de los modelos pilotos son necesarias reformas legales para la incor-
poración del documento base y la estructuración. Así para algunos sería conveniente 
de futuro la reforma de los §§ 129, 130 ZPO para la incorporación obligatoria (tema 
aún discutible) de la estructuración del proceso. A ello, sumar un mayor poder del 
juez para la dirección material del proceso, modificando el § 139 ZPO y, finalmente, 
regular los casos de inadmisibilidad de documentos no estructurados modificando el 
§ 296b ZPO107.
2. Resultados e información a partir del proyecto piloto

Algunas de las sugerencias y planteamientos del punto anterior fueron discutidas, 
otras objetadas, especialmente por los abogados. El Ministerio de Justicia Federal tra-
bajó en diversas medidas para ayudar a hacer frente a los procesos masivos. Esto in-
cluye mecanismos para lograr una determinación más rápida de las cuestiones legales 
centrales por los tribunales superiores y el mayor uso de tecnología de videoconferen-
cia en jurisdicciones civiles y especializadas108. La idea conceptualmente desarrollada 
de una presentación de las partes organizada y estructurada en un documento base 
digital se puso a prueba en la práctica en cuatro tribunales regionales de Baviera y 
Baja Sajonia en el primer laboratorio real del país en el ámbito de la justicia civil109. 
Esta etapa piloto permitió y permite obtener información cuantitativa y cualitativa 
relevante de campo110.

El documento base concentra toda la presentación de las partes junto con la in-
formación judicial que tradicionalmente se incluía en el escrito procesal. Sustituye 
el intercambio de documentos por exposiciones fácticas y argumentos jurídicos. Sin 
embargo, tanto la demanda como la contestación mantienen su carácter indepen-
diente111. Sin embargo, la organización digital de la audiencia, permite hipervínculos 
directos a elementos presentados, así como adiciones posteriores específicas en el 
momento apropiado112.

El debate actual sobre una presentación estructurada de las partes en forma de 
documento base digital promete un extendido uso ideal para los procesos masivos 
y, dentro de estos, a aquellos con documentos escritos más extensos y anexos con 
__________________________
108. HAU (2024) pp.  5-22.
109. Ver al respecto la información BAYERISCHES STAATSMINISTERIUM DER JUSTIZ, von 
2023.
110. ALTHAMMER y WOLFF (2024) pp.1-25.
111. MIELKE y WOLFF (2023) pp. 195-204.
112. MIELKE y WOLFF (2024) pp. 361-370.
113. HORN (2024) pp.  73-104; ANDRESSEN (2025) pp. 31-36.
114. BIALLASS (2022) pp. 479-483.
115. MIELKE (2023 b) pp. 444-446; LEEB (2024) pp. 201-206.
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contenidos que se repiten constantemente113. Cuando el tribunal ejerce la gestión de 
procesos materiales que se le ha confiado, se gana en eficiencia y beneficio en térmi-
nos de costo y tiempo para los ciudadanos114. El §139, I 3 ZPO, añadido hace unos 
años, exige al tribunal que estructure, gestione y organice el proceso y su contenido. 
Además, existe, entre otras cosas, el §146 del ZPO, según el cual la audiencia puede 
limitarse inicialmente a uno o varios elementos aportados y a la prueba necesaria115.  
Las comunicaciones judiciales relacionadas con el proceso se realizaron sobre la base 
de las plataformas que ya existían para las actuaciones judiciales digitales. 

El interés de investigación empírica se centró en una investigación abierta sobre 
la idoneidad y uso práctica del documento básico. Se expresan los principales resul-
tados116.

Desarrollo

(i) En total, 60 jueces participantes informaron sobre más de 100 procesos donde se 
usó el documento base. En un total de 51 entrevistas se recopiló información cuali-
tativa completa sobre el nivel de satisfacción respecto a la viabilidad del documento 
base en la práctica procesal civil. La mayoría de los participantes en la prueba piloto 
valoró su implementación como conceptualmente positiva117. 

(ii) En total, se emplearon más de 100 casos para comprobar el uso del documento 
base. En 17 procesos ambas partes con sus abogados intervinieron en la redacción del 
documento base. En al menos otros 22 casos, un representante de las partes aceptó 
participar en estas pruebas piloto de implementación del documento base común. 
Los casos individuales se pudieron gestionar completamente con el documento base 
y facilitar la producción de prueba, lo que implicó que los procesos con cierta com-
plejidad, tengan una duración promedio de 18 meses118. Se obtuvo una visión cuali-
tativa integral sobre la viabilidad del documento base en la práctica procesal civil. Se 
realizaron además entrevistas a 20 jueces, 30 abogados y 10 asistentes judiciales sobre 
sus experiencias mediante entrevistas: la implementación del documento base fue 
considerada conceptualmente positiva por la mayoría de los entrevistados119.

__________________________
116. BÖHM et al (2023) pp. 169-178; HORN (2024) pp. 73-104.
117. MIELKE (2024 a) pp. 133-150.
118. ALTHAMMER et al (2023) pp. 159-168.
119. BERT (2024) pp. 14-16; GRIEßER (2025) pp. 158-170.
120. BIALLASS (2024) pp. 63-72.
121. MIELKE y WOLFF (2024) pp. 361-370.
122. RÖMERMANN y LOLOU (2024) pp. 151-156.
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(iii) Se confirmaron numerosas ventajas del documento base. Se disiparon en gran 
medida las dudas sobre su utilidad en la práctica procesal civil. La alta aceptación del 
documento base en los proyectos/procesos pilotos demuestra que su uso razonable y 
no genera sobrecarga a las partes120. Desde los principios procesales, su uso es com-
patible, en particular, el principio de aporte de parte121.

(iv) A partir de estos resultados positivos se recomendó continuar probando el 
documento base, utilizando una cláusula de experimentación vinculante y abando-
nando el principio voluntario de uso122.

(v) Con el objetivo de continuar la implementación piloto y pruebas prácticas de 
implementación, estas se efectúan dentro del marco de un proyecto de investigación 
interdisciplinario. Las audiencias virtuales de las partes permiten agregar referencias 
directas a elementos aportados por la contraparte. Al actualizar el documento base 
durante el transcurso del procedimiento, también es posible insertar nueva informa-
ción posterior123. Este enfoque también recomienda su uso cuando se trate de casos 
masivos124.

(vi) La prueba de este concepto se llevó a cabo en el “documento base del laborato-
rio real” de forma voluntaria bajo las condiciones marco técnicas y legales del actual 
proceso civil. Aunque se utilizó una nueva aplicación de documento base a partir de 
una plataforma web, las comunicaciones procesales fueron las mismas digitalizadas 
ya existentes (artículo 130a ZPO)125.

(vii) Los participantes de los tribunales (jueces y asistentes judiciales) confirmaron 
numerosas ventajas del documento base: evita repeticiones innecesarias, fomenta la 
pertinencia y precisión de las alegaciones, la facilidad de referencias interrelaciona-
das, la elaboración específica de los puntos esenciales de discordia y la mayor claridad 
del material del proceso en su totalidad126.

(viii) También es importante y se valora positivamente las condiciones genera-
das para una expectativa en las posibilidades de utilizar la inteligencia artificial en el 
ámbito judicial y cómo ello agilizaría aún más el uso del documento base y sería una 
piedra angular del proceso civil orientado al futuro127. La referencia al uso de instru-

__________________________
123. ZWICKEL (2024) pp. 109-130.
124. MIELKE (2023 a) pp. 41-44.
125. BERT (2023) pp. 94 y 95; GRIEßER (2025) pp. 32-42.
126. ZWICKEL (2024) pp. 109-130.
127. SPOENLE (2024) pp. 169-176.
128. MIELKE (2024 a) p. 132. 
129. Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2024; y UNESCO (2025) 
130. ZWICKEL (2021) p. 716.
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mentos de IA no compite ni excluye al documento base, más bien aporta sinergia y 
mejor uso de aquel128.

V. La (posible) aplicación de inteligencia artificial 

Con un marco regulatorio de la Unión Europea129, que califica como área sensible y de 
riesgo la aplicación de la IA al área de la justicia, ya puede avanzarse con prudencia 
en ello. Esto se puede hacer con y en proyectos pilotos a partir y con el documento 
base130.

Se podrían concebir herramientas que permitieran a los abogados y a los tribuna-
les crear vínculos adecuados. Por supuesto, un extracto de expediente creado auto-
máticamente de esta manera no debe confundirse con la tarea judicial de esclarecer 
los hechos y determinar el derecho, sino que es una etapa sólo preparatoria131.

1. Propuesta

Sigue siendo tarea del tribunal comprobar la coherencia y la pertinencia de los argu-
mentos de las partes y la existencia de pruebas necesarias, aunque esta comprobación 
se hace mucho más fácil debido al material preestructurado del caso132. Se ahorra la 
búsqueda, a menudo tediosa, y la asignación “manual” de alegaciones y ofrecimiento 
de pruebas133. El uso de la inteligencia artificial en los procedimientos civiles sigue 
abierto al día de hoy134. Otra posibilidad técnica que cabe mencionar es la justicia 
predictiva, cuya admisibilidad debería comprobarse primero de conformidad con los 
derechos constitucionales y humanos135. Las actuaciones judiciales digitales (incluso 
la estructuración y el documento base) por sí solas no son suficientes. Justamente, la 
IA abre la puerta a recursos cruciales que aún no se emplearon136. Deben respetarse y 
considerarse, en primer lugar, los principios de equidad procesal: tratamiento iguali-
tario de las partes con transparencia algorítmica. Los criterios de equidad algorítmica 
para los modelos de aprendizaje automático y generativo están atrayendo un amplio 
interés de investigación137. 

__________________________
131. KÄDE y VON MALTZAN (2020) p. 66.
132. Ya históricamente este punto viene siendo resaltado por la doctrina: a mayor prontitud en la 
delimitación del objeto del proceso, más célere y aceptable es la decisión, ver así VENTSCH (2005) 
pp. 10-20.
133. NINK (2021) p. 448.
134. ARNREITHER (2023) p. 125.
135. KUCHENBAUER (2021) p. 647.
136. VALTA y VASEL (2021) p. 142.
137. ANANNY y CRAWFORD (2018) p. 973; HUERGO y DÍAZ (2020) pp. 25-40.    
138. ULENAERS (2020) pp. 2-10.
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Las buenas prácticas de debido proceso y equidad, caracterizadas por la transpa-
rencia, deben tener en cuenta lo siguiente138: (i) la consideración de la persona tam-
bién desde valores especiales y minoritarios y no solo desde estereotipos mayorita-
rios; (ii) la no discriminación o existencia de sesgos; (iii) la transparencia algorítmica 
en tanto explicación de los métodos y sus limitaciones tecnológicas y algorítmicas de 
manera accesible y transparente; y (iv) triangular la información para incrementar la 
veracidad y credibilidad de la misma. La propuesta concreta es un sistema modular 
digital con una estructura basada en los hechos que fundan la demanda separados de 
las cuestiones jurídicas, todo desglosado cronológicamente y con los hipervínculos a 
las pruebas respectivas139. Se debe mencionar que, hasta el momento se pueden usar 
los módulos de IA de bases de datos externas y comerciales como Beck On Line y 
Juris para asistencia en las decisiones. 

2. Críticas y reservas

La propuesta del grupo de trabajo ha recibido críticas en lo relativo al documento 
base como puerta abierta a la aplicación de la IA con prudencia y ciertas reservas. La 
introducción de la presentación estructurada de las partes trasladaría a las partes la 
carga de obtener toda la información relevante y preparar una presentación fáctica140. 
El tema más dif ícil y controvertido en las propuestas del grupo de trabajo es la pro-
puesta para estructurar un documento base electrónico común en el que el deman-
dante, el demandado y el tribunal puedan trabajar con IA conjuntamente141. En deta-
lle, la oralidad, la inmediación y la publicidad no se verían directamente afectadas142.

Además, el principio dispositivo y de aporte de parte no se ven afectados143. Más 
bien, el demandante y el demandado deben presentar al tribunal por separado sus 
propias presentaciones diseñadas estructuralmente. En la siguiente etapa, el tribunal 
debería fijar una audiencia destinada al examen de ambos documentos (audiencia es-
tructurada). En ese contexto, corresponde considerar que la elaboración de un docu-
mento base común y uniforme sería responsabilidad del tribunal, y no de las partes144.

__________________________
139. LEE (2019) pp. 1-24; VOSS (2020) p. 64.
140. DICKERT (2021) p. 282.
141. MIELKE (2024 b) pp. 120-121.
142. VENTSCH (2005) pp. 10-20.
143. MÜLLER y GOMM (2021) pp. 222-230.
144. BALKE et al (2020) p. 366. 
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VI. Conclusiones

El panorama general de la situación jurídica en Alemania muestra que aún será ne-
cesaria mucha experimentación acierto-error en lo técnico y continuar con el uso 
de sistemas pilotos y aplicación gradual. Sin embargo, es positivo como se han pre-
servado los principios básicos de la ZPO coadyuvando en eficacia y eficiencia a las 
reformas y facilitando la digitalización del proceso civil. 

El uso de la videoconferencia no afecta los principios procesales de los procesos 
pro audiencia de oralidad, inmediación, concentración y publicidad. Su uso ha sido 
exitoso y conforme a los derechos fundamentales procesales.

La estructuración vertical del proceso, basada en el principio de aporte de parte, 
permite adoptar decisiones sensatas, eficientes en lo económico y eficaces en lo prác-
tico. El documento base facilita la organización y sistematización de la información 
introducida por las partes, mientras que el tribunal cumple un papel esencial en su 
coordinación. Se trata de un valioso esfuerzo conjunto entre las partes y el tribunal, 
que debería quedar reflejado en la sentencia definitiva. Finalmente, se abre la posibili-
dad de incorporar con prudencia, en el futuro, herramientas de inteligencia artificial. 
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KÖBLER, Ralf (2016): “E-Justice: Zwischen Scheiternsrisiko und methodisch-orga-
nisatorischen Chancen – Appell für eine unangenehme Verfahrensrechtsreform”. 
VAN OOSTROM, Samuel, y WETH, Stephan (Eds.) Festschrift für Maximilian 
Herberger (Saarbrücken, Juris GmbH), pp. 541-555. Disponible en: <https://
books.google.com.cu/books/about/Festschrift_f%C3%BCr_Maximilian_Herber-
ger.html?id=jzB40AEACAAJ&redir_esc=y/> [Fecha de consulta: 24 de enero de 
2026].
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